


Santo Domingo de Guzman• ,D. N. 

8822 . 974 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional por conducto 

de ese alt~ cuerpo legislativo de su presidencia, el anexo pro­

yecto de ley mediante el cual se modifican los artículos 12, Pá­

rrafo I y 22, Párrafo I,de la Ley No.5220 sobre División Terri­

torial de la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 

1959 ·. 

Mediante las propuestas modificaciones introducidas a 

dichos ·artículos, tomando en· consideración el desarrollo y el 

pr©greso alcanzados ·durante los últimos años, por las comunida­

des de Partido y Los Almácigos en las ·Provincias de Daj ab6n y 

Santiago Rodrigue z se· er'igen, respectivamente, en Distrito Muni­

cipal. 

Las mencionadas comunidades han alcanzado un grado de 

desarrollo político, social y económico tan notable, que mere­

ce ser reconocido. 

. .... / 
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Por tales -razones, espero, que los señores legisla­

dores le habrán de impartir su voto aprobatorio a dicho pro­

yecto: de ley. 

DIOS, 

( 

PATRIA Y LIBERTA.j}, ~ ) ' --

9) #-J .~~-
Joaquín Balaguer. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es justa la aspiraci6n de varios sec­
tores de las Provincias Dajab6n y Santiago Rodríguez, que piden 
ser elevadas de categoría política, en vista del desarrollo y 
progreso alcanzados en los últimos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. l. La Secci6n de Partido, perteneciente a la ju­
risdicción del Municipio de Dajab6n, Provincia de Dajabón cons­
tituirá en lo sucesivo un Distrito Municipal con el nombre de 
Distrito Municipal de Partido, y perteneciente a la jurisdic­
ci6n territorial del citado Municipio de Dajab6n. Estará inte­
grado por las villas de Partido y Vaca Gorda. Su cabecera será 
la villa denominada Partido. 

Art. 2. La Secci6n de Los Almácigos, perteneciente a la 
jurisdicci6n territorial del Municipio de Santiago Rodríguez, 
Provincia de Santiago Rodríguez, constituirá en lo sucesivo un 
Distrito Municipal con el nombre de Distrito Municipal de Los 
Almácigos y perteneciente a la jurisdicci6n territorial del ci­
tado Municipio de Santiago Rodríguez. Estará integrado por las 
villas de Los Almácigos, Inaje y La Lana. Su cabecera será la 
villa denominada Los Almácigos. 

Art. 3. Las previsiones de la presente ley entrarán en 
vigencia a partir del pr6ximo 16 de agosto del presente año 1974. 

Art. 4. La presente ley modifica en cuanto sea necesa­
rio los artículos 12, Párrafo I y 22, Párrafo I de la Ley No. 
5220 sobre Divisi6n Territorial de la República Dominicana de 
fecha 21 de septiembre de 1959. 

DADA, etc ............... . 
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eñor 

Santo Domino e Guzmán, D.N. 
16 de abril de 1974.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la epÚblica, 
SU D'uP CH.-

Honorable Señor Presidente: 

R ; Pl/BL l4 4.C'OM ,NIL.\NA 

Aviso a usted recibo de su ensaje No.8822 de fe­
cha 1ro. de bril del año en curso y del anexo proyecto 
de ley ediante el cual se modifican los artículos 12, Pá­
rrafo I y 22, Plrra!o I, de la Ley No.5220 sobre Divisi6n 
Territorial de la República Dominicana, de f cha 21 de sep­
tiembre de 1959. 

Pláceme comunicarle que dicho proyecto de ley fu~ 
aprobado por el enado en sesi6n de esta mis a fecha y re­
mitido a la Cámara de Diputados paI·a l s fines constitucio­
nales. 

Con sentimientos de la mAs alta consideración y es­
tima le saluda muy atentamente, 

rh. 

Adriano A. Uribe ilva, 
Presidente del Sen do. 
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Señor 

Santo Domino e Guzm~, D. N. 
16 d abril de 1974.-

Atilio A. GuzmAn Fernández, 
Presidente de la Ooonara de Diputados, 
SUD SPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Sen de en sesi6n de esta misma 
fecha, pláceme remitir a usted para los fines constitu­
cionales el anexo proyecto de 1 y mediante 1 cual se mo­
difican los artículos 12, Párrafo I y 22, P~rrafo I 1 de 
la Ley No.5220 sobre División erritorial d la Republi­
ca Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1969. 

tivo 

rh. 

Este proyecto de ley procede del Poder Ejecu­

uy atentamente, 

Adriano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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000152 
Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
. 25 de abril del 1974 

Adriano A. Uribe 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00096 de fecha 
16 de abril de 1974, mediante el cual despu~s de haber si 
do aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara d; 
Diputados, el Proyecto de Ley por medio del cual se modifi 
can los artículos 12, Párrafo I y 22, Párrafo I, de la Ley 
No. 5220 sobre Divisi6n Territorial de la República Domini 
cana, de fecha 21 de septiembre de 1959. 

Este Proyecto fu~ aprobado de urgencia en sesi6n de es 
ta misma fecha j remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionaleso 

lal 



O 52 
Doctor 
Adriano A. Oribe 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. 
25 de abril del 1974 

~ j.,f SENADO 
R ru LU A :lMlt.lLA. A 

• 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00096 de fecha 
16 de abril de 1974, mediante el cu.al despu~s de haber si 
do aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados, el Proyecto de Ley por medio del cual se modifi 
can los artículos 12, Párrafo I y 22, Párrafo I, de la Ley 
No. 5220 sobre Divisi6n Territorial de la República Domin!, 
cana, de fecha 21 de septiembre de 1959. 

Este Proyecto fu6 aprobado de urgencia en sesi6n de e~ 
ta misma fecha J remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucional.es. 

lal 

u.y atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Tengo a bien comunicarle, que la Ley en vir­
tud de la cual se modifican los artfculos 12, párrafo I y 22, párrafo 
I de la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Te­
rritorial de la RepÚblica Dominicana, ha sido promulgada en fecha 2 de 
mayo en curso y marca.da con el No. 659. 

JRR 
j ed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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